
Núm. 20. Martes 9 de Marzo de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple núm. 32 á 4 rs. 
al mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

B O L E T I N O F I C I A L D E LA P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Una de las obligaciones que por la ins t rucc ión 
de 25 de Ju l i o de ¡840 para la observancia de la 
fey de 16 del mismo mes í-obre do tac ión del culto 
y clero se iipppsq á ios Coatadores diocesanos, es 
Ja de tomar no tu i a exacta de todos los bienes de 
las Iglesias, clero y establecimientos eclesusticos, 
y de los productos y gastos en cada un a ñ o . Coa 
ella t r a tó de cumpl i r el de este Arzobispado d i r i 
g iéndose á los Ayuntamientos de él, en 19 de Se
tiembre anterior, para que en un ión de Curas p á r 
rocos formasen y le remitieran con brevedad un 
estado arreglado en un todo á los modelos que la 
Junta de do tac ión del culto y clero c i r c u l ó en 8 
de M a y o ú l t i m o : pero como los pueblos que á 
con t inuac ión se espresan no lo hayan verificado, y 
e! citado Contador reclame el a u x i l i o de esta I n ^ 
tendencia para conseguirlo, no puede prescindir 
en cumplimiento de lo preveniJo por la ley de 
p re s t á r se lo ; v en su v i r tud espera que los A y u n 
tamientos indicados hechos cargo de la ind i spen
sable necesidad de adqui r i r las noticias de que 
se trata, r emi t i r án con toda la brevedad posible á la 
referida oficina los estados que se les tiene recla
mados ; y no dudo que su cumpl imiento e v i t a r á 
recordárse les . Zaragoza £ de Marzo de 7841.=: 
Pascual de Unceta. 

Pueblos que se i n d i c a n . 
Aguilar de Ebro. Ainzon . Alagon. Alcalá de 

Ebro. Alfoces. Aniesa. Arandiga. Abenfigo. Alba-
late del Arzobispo. Alforqae. Alloza. Andorra . A r í -
ñ o . Aliaga. Arrniilas. A n a d ó n . Br rda l lu r . Berbedel. 
B o q u i ñ e n i . Bujaraloz. Bureta. Belchite. Binacey. 
Baguena. Bañon . Barrachina. Blancas, Badenas. Bur -
baguena. Bslmonte. Calatorao. C a r i ñ e n a , Castejon 
de Valdejasa. Cortes de Navarra. Calamocha. C a -
minrea l . .Caste}on de Tornos. C a ñ a d a de B i r l e . C e 
ro! lera. C r i v i l l e n . Chiprana. Calanda. Cabra. Can-
tavlcja. C a ñ a d a de Benatanduz. C a ñ i z a r . Castei de 
Cabra. Ejea de los Caballeros. E l Pozuelo. E n c i -

nscorba. Epi la . Er la . Escatron. E l vil lar de los N a 
varros. F r é - c a n o . Fuendetodos. Fuentes de F.bro. 
F ó m o l e s . Fresneda. Ga l l u r . Grisen. Gelsa. Godos. 
Herrera. Huesa. Jarque. Jusiibo!. Junez. La A l -
mijnia. La Joyosa. La Muela . La Puebla de A l 
borto n. La C o i v i l l a . L e c i ñ e n a . Longares. L u m -
piaque. Luna. Langa. Lóseos . Luco de Giloea. L a -
mata. Las Cuebas de L a d r u ñ a n . Los O mos. Las 
Parras de M a r t i n . Lazoma. Linares. Magallon. M a -
l len . M a r í a . Marlofa. Mezalocha. Monegr i l lo . M o n -
zalbarba. M u e l . Muniesa. Mainar . Manchones. 
Monrreal del Campo. Monfor te . Moyue la . Maelia. 
Mas de Labrador. Miravete . Meneva. Navarretc. 
Nueros. Osera. O d ó n . Paniza. Pedrola. Peñaflor . 
Perdiguera. Pina. Peracense. Pozuel, Pancrudo. 
Puertomingalvo. Rie la . Rivas. Roden. Rueda de 
J a l ó n . Salillas. San Mateo. Sástago. Sobradle! Sam-
per de Calanda. Segura. Salcedillo. Tauste. Traso-
bares. Torre los Negros. T o r r i j o . Torrevel l l la . V a l -
madr id . Valpalmas. V i l l a f r anca de Ebro. V i l l a -
nueva de la Huerva. V i l i a d o z Vi l lahermosa V i l l a -
franca del Campo. V i l l a r r e a l . V l l l a r r o y a del Cam
po. V i l l a r r o y a d é l o s Pinares. Ut reade J a l ó n , U te -
bo. Used. Va l junque ra . Zuera. 

Zaragoza 21 de Enero de í84 / .= :Manue l C á r 
denas. 

Intendencia g e n e r a l m i l i t a r . 
E n cumplimiento á una orden de la Regencia pro

visional del Reino, que me ha sido comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de ¡a Guerra, en aa del presente 
mes, se saca á pública subasta la construcción de la* 
prendas de vestuario que se subastaron en la intendencia 
general militar en los d ias^y 1 1 de Enero último, en ra
zón á no haberse considerado admisibles por la superio
ridad las proposiciones que hicieron diferentes licitado-
res, habiéndose señalado para la celebración de esta nue
va subasta el dia 20 del próximo mes de Marzo á las 
doce de la mañana en la referida intendencia general y 
fijado las reglas con sujeción á las que ha de verificarse 
este servicio, en el pliego de condiciones que se p o n e á 
continuación; sirviendo de gobierno que no se admitirán 
proposiciones por ventajosas que sean concluido el acto 
de ¡a subasta pues que todas han de someterse á la pú
blica concurrencia, y las que se hagan en dicho acto á 
la aprobación de la superioridad. 

Intervención general m i l i t a r . ^ Pliego de sondiciones 



baío ¡as suales debe subastarse la c o n s t r u c c i ó n de las 
prendas de ves'uario imlispensables para las tropas de 
tocias armas de Ja Gm-irdia Reai v del e jé rc i to , se^un 1» 
re.«ue!to por la Regeoeia provis iona l del Ke ino en su 
«árdea de aü del corr iente mes. 

í .a E l n ú m e r o y ciase de laa prendas que deben cóns» 
truirse es el siguiente: 
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a.* I -a i citadas prendas han de ser exactamente igna'-
les en la cal idad de los paños y lienzos, asi como en su 
c o n s t r u c c i ó n , á las muestras tipos aprobadas y selladas 
p o r el minis te r io de la Guerra qoe e s t a r á n de manifiss-
to en el acto del remate, las cuales sé conservaran para 
que s i rvan en so caso de cotejo coii las que entregue e l 
contratista á favor de quien quedare fer tmado este ser-
•vicio. Respecto á- las dimensiones se su je ta rá el empre
sario á las tallas que oportunamente se designara'n. 

3.a E l contratista fijará el menor plazo posible para 
ver i f icar las entregas en su tota l idad, á fin de realizar 
este servic io , con la premura que está encargada por e l 
G o b i e r n o . 

4,14 Se admiten proposiciones á la c o n s t r u c c i ó n de í 
todo ó parte da las prendas de vestuario que se su
bastan, ya ssa por armas ó por clases de las mismas 
p r e n d a s , á fio de que puedan interesarse en este ser
v i c i o mayor i n ímero de licitadores, y obtenerse ventajas 
en su e j e c u c i ó n . 

¿J1 Las prendas que entregue el contratista s e r á n re
conocidas con (oda escrupulosidad en la forma que esta* 
en p r á c t i c a . 

6. a E l mismo contratista a c r e d i t a r á las entregas en 
Ja in tendencia general m i l i t a r , por medio de recibos 
competentemente autorizados en la forma establecida, 
con presencia de \OÍ cuales se p r o c e d e r á al pa^o. 

7. a E l pago , se ver i f icará en debida p r o p o r c i ó n al 
va lor de las prendas qua entreguen los contratistas, 
coa los dos ó dos y medio millones de reales mensua
les que deben facilitarse á Guerra por el nj inis tar io de 

, Hacienda para cubr i r este servicio. 

%? Será prefer ido caso de igualdad de precios entr» 
Jos licitados al t iempo del remate el que proporcinne 
mayor respiro a la a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r en su pago 
y ofrezca mas g a r a n t í a s , justificando tener existencias 
de paños y lienzos de ley para cumpl i r este servicio 
en mas corto plazo del que se fije, s e g ú n lo e s t i p u l a d » 

.en ia c o n d i c i ó n 3.a que antecede. 
9 . a Los p a ñ o s , lienzos y d e m á s g é n e r o s y m a t e r í a l e i 

que se invier tan en la confecc ión del vestuario designa
do s e r á n de las fabricas nacionales: el contratista no po
d r á in t roduc i r los del extrangero sin previa orden de la 
Regencia p rov i s ion . i l del Re ino , pagando los derecho» 
establecidos. 

10. Para la seguridad del cumpl imien to de este con
t ra to , la persona á cuyo cargo quedare p r e s e n t a r á las 
competentes fianzas á sa t i s facc ión de la administracioo 
m i l i i a r . 

1 1 . Si el obligado á este servicio no realizara las 
entregas bajo las estipulaciones prefijadas y dentro de 
Jos plazos que se determinen, sin causa fundada la ad
m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r podra verificar la c o n s t r u c c i ó n del 
r e s í o del vestuari ) , hasta el cumpl imienro de la contra
ta ú ob l igac ión respectiva, á costo y costas de los mis
mos contratistas interesados. 

12. Sera de cargo de quien quedare este remate e l 
pago de escritura y demás diligencias que causen gasto 
para la formal izacion del cont ra to . M a d r i d 23 de F e 
brero de 1841.—r ^uan Bot ier . —Es c o p i a . ^ E i intenden" 
te general m i l i t a r , De ia Fuente . 

Por p rov idenc ia del Sr. Intendente se ha dispuesto e l 
a r r iendo en púb l i ca subasta de un q u i ñ ó n compuesto de 
«Siete campos sitos en ios t é r m i n o s de Aiagon que perte
n e c i ó al convenio de Agustinos de dicha v i l l a bajo el 
t ipo de i l cahíces 6 anegas de t r igo anuales c u j o acto 
se c e l e b r a r á en la citada v i l la el c í a 14 del actual á las 
/o de su m a ñ a n a ante el Sr. Alca loe consti tucional y 
A d m i n i s t r a d o r de á m o r t i z a c i o n . 

T a m b i é n se p r o c e d e r á al a r r iendo en la v i l l a de Tsus
té de varias fincas perieneeiente< á los conventos de San 
Francisco y Santa Clara y Santuario de Sancho Abarca 
el d í a 3 / del corriente á las once de su m a ñ a n a ante el 
Sr. Alcaide de dicha v i l l a y A d m i n i s t r a d o r de A m o r t i 
z a c i ó n . Zaragoza 4 de Marzo de 1 8 4 / . — J o s é de la Cruz. 

E l L i c e n c i a d a D . A g u s t í n C o r t é s , J u e z de p r i m e 
r a in s tanc ia de l a ciudad, d é T a f a l l a y s ü p a r t i d o . 

Hago saber: que en este juzgado se sigue y pende cau
sa c r imina! contra un joven que dice llamarse J o s é Ra
m í r e z , que es soltero y natural del pueblo de Ar iohava-
leta de la provinc ia de Alava , en el que s e g ú n resulta 
de las diligencias que se han practicado no se le conoce. 
Y para adqu i r i r alguna not ic ia de dicho sugeto he acor
dado por auto del d ía de hoy entre Otras cosas insertar 
sus señas en el Bo le t í n oficial para que las justicias á 
donde llegue den á est« juzgado los conocimientos que 
tuvieren i cerca de dicho sugeto; y á el efecto se espide el 
presente. Dado en Tafal la á 27 de Dic iembre de 1840.— 
A g u s t í n C o r t é s . — P o r su mandado, Esteban H e r n á n d e z 
a.0 E s c r i b a n o . — i n s é r t e s e en el B o l e t i n . ^ : M s d o z . 

S e ñ a s . 
Edad unos 18 años , estatura regular , pelo ca s t año , 

ojos lo mismo, nariz regular, cara l lena, color blanco, 
sin pelo en ba rba .=Hernandez , Escribano. 

E l Licenciado D . L u i s S a g a s t i , A u d i t o r de guer
r a honorario, abogado de los tr ibunales nacionales , 
a lca lde p r i m e r o constitucional de esta c a p i t a l , eger-
cieate l a j u d i c a t u r a de p r i m e r a ins tanc ia de l a mis 
m a y su p a r t i d o . 

H.sce saber: que en este juzgado se sigue causa sobre 
her ida causada á Juan Azanza soltero natural de la v i 
l l a de Puente la Re ina , la noche del 18 de Dic ¡«mbr» 
u l t i m o , de la que Je sobrevino la muer te , contra Salva-

\ 



dor Zoco , p r ó f u g o , de estaco casado, vecino de dicha v i -
l la , cuya capiura se ha decretado: y para conseguirla, 
acuerda se inserte este auto en el Bo le t ín oficial y las se
ñas del causante. Pamplona 10 de Ene ro de 1841.—Luis 
Sagasti.inPor su mandado; Santos Cuel lo , Esc r ibano .^ : 
I n s é r t e s e . E . A . D . S. G. P . = Saturnino Samaniego, 
Secreiario. 

S e ñ a s de Sa lvador Zoco-
Estainra cuatro y medio pies, pelo rojo , ojos claros, 

na r i z regular , barba cerrada, cara redonda, color mo
reno, gravada una figura en el brazo derecho. 

Vestidos . 
P a n t a l ó n de pana azu l , chaleco de mahon rayado, 

engarina de p a ñ o roncal y alpargatas valencianas. 

i ) . Francisco Cenzano, Caballero Comendador de l a 
Nacional y d i s t inguid a Orden Americana de Isa
bel la Católica, y Juez de pr imera instancia de 
la v i l l a de Ejea de Mr Caballeros y su pa r t i do . 
A los S^. Jueces de primero instancia, alcaides 

«óns t i tuc ionalcs y demás autoridades de los pue
blos de esta provincia hago saber: que'en el Juz
gado de primera ínsusiicia de rtoiz se sigue causa 
cr iminal sobre quema de un corral de Jorge ^guas 
vecino de Perilla, 3' habiendo sido exoitado para 
la captura y arresto de Jacinto Pantaleon natural 
del pueblo de Layana, les encargo la captura y 
arresto del mencionado Pantaleon y su conducc ión 
segura á las cárceles de Aoiz . En hacerlo asi ad
min i s t r a r án justicia como lo exige ¡a lev. Dado erf 
Ejea de los Caballeros á 1 de Marzo de /Í841 ~ 
Francisco Cenzano.r: Por mandado de S, 5 . = V i 
cente O n i n , escribano. 

Ayuntamiento constitucional de Daroca. Habien
do acudido el Ayun tamien to de esta ciudad á la 
Excma. D i p u t a c i ó n provincia l solichando la a d 
quis ic ión de los bienes y derechos pertenecientes 
á los Propios de la estiuguida Junta de C o i n u n i -
dad de Daroca, existentes en lâ  provincia de Z a 
ragoza, para destinar sus productos á nmpiiar la 
ins t rucción publica, se ha servido mandar en d e 
creto de 22 de Febrero p r ó x i m o tinado, que e! A y u r í -
tamiento comunique la solicitud á los acreedores 
censalistas de ios fondos correspondientes á la Co
munidad, para que en su v w a espongan lo que 
tengan por conveniente; lo que ha acordado anun
ciar en el Bole t ín oñcial de la provincia, á fin 
de que llegue a noticia de dichos acreedores, p r e 
fijándoles el t é r m i n o de ocho dias para el efecto, 
pues pasados se devo lverá e l expediente, por el 
Ayuntamiento según se le manda para su resolu
ción. Daroca r . 0 de Marzo de 1841.= El A l c a l 
de 1. 0 Presidente, Jo sé Echeniqae.r: Por acuer
do del I l t r e . A y u t a m i e m o , R a m ó n Marcuel lo , se
cretario. 

La Di recc ión general de Correos en v i r t u d de 
decreto de la Regencia provisional del Reino de 
22 de Febrero anterior , ha dispuesto se saque á 
públ ica subasta el arriendo del servicio de las pa
radas de postas de la carrera de Aragón hasta M a 
d r i d , fijando para el pr imero y segundo remate 
los dias 20 y 30 de Marzo que rige, en el des
pacho de dicha Di recc ión general en M a d r i d , bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la A d m i n i s t r a c i ó n pr incipal de los mismos de esta 
« iudad . Lo qua se hace saber al- púb l i co para ios 

efectos oportunos. Zaragoza Marzo 2 de 1^41.35 
J o s é Diez. 

Intendencia general M i l i t a r . 
En v i r t u d de orden superior han sufrido al tera

ciones las condiciones 8.0 y s>.a del pliego publicado 
en la Gaceta del 24 de Febrero, con arreglo al que 
ha de subastarse la cons t rucc ión de prendas de ves
tuario en la Intendencia general el dia 20 del pre
sente mes de M a r z o ; y para que llegue á noticia 
de todos se ponen á con t inuac ión las que han de 
regir en dicha subasta. 

8.a Será preferido en caso de igualdad de p r e 
cios entre ios iicitadores al t iempo del remate, el 
que proporcione mas respiro á la Adminis t racioa 
mil i ta r en su pago. , 

_9.a. Los paños ; lienzos y demás géneros y ma
teriales que se inviertan en la confección del ves
tuario designado serán de las fabricas nacionales. 

E l Intendente mi l i ta r de l D i s t r i t o de A n d a l u c í a & e . 
Debiendo sacarse á subasta el suministro de ca 

mas y utensilios á las tropas del e jé rc i to acanto
nadas en la provincia de Huelva , por el t é r m i n o 
de un año , á contar desde el dia en que empiece 
á regir, después de la competente a p r o b a c i ó n de 
la superioridad, he seña lado para el ú n i c o remate, 
que debe efectuarse en esta Intendencia e l dia 1 / 
de Marzo p r ó x i m o á las doce de su m a ñ a n a , h a l l á n 
dole de manifiesto en su secre tar ía el pliego de 
condiciones, para que puedan enterarse de él los 
iicitadores. 

L o anuncio al púb l i co para que las personas que 
gusten interesarse en el indicado asiento, acudan 
con sus preposiciones á esta misma Intendencia ó 
las presenten por medio de apoderados con la a u 
tor izac ión competente, ó bien las d i r i j an por con
ducto de los respectivos comisarios de guerra. Y 3 
fin de que llegue á noticia de todos he resuelto 
t ambién que á este edicto se le dé la c i rcu lac ión y 
publicidad que está mandado. Sevilla 25 de Febre
ro de 1 8^1.=: Manuel Boado ,= Lorenzo J u s ú n i a -
00, Secretario. 

Indice de los Reales deerstos y órdenes publicadas 
en el Bolet ín oficial de esta provincia en el mes 
de Febrero ú l t imo. 
Orden para la pub l i cac ión de un p e r i ó d i c o de 

i n s t r u c c i ó n púb l i ca , n ú m . 10. 
Providencia de ¡a D i p u t a c i ó n provincia l para !a 

conse rvac ión de los montes y arbolados, n ú m . 10. 
Orden para la tasación y venta de los edificios 

de conventos suprimidos, n ú m . IO. 
Otra sobre imposiciones de juros y obras p ías , 

n ú m . 11. 
O t t a sobre reconocimiento de casas de con t r a 

bando, mam. i i . 
Otta relativa á l iquidación de suministros, n. i r . 

Otra sobre el repartirrliento de los negocios j u d i 
ciales entre los escribanos, n ú m . 12. 

Providencia del Gobierno po l í t i co para que no 
se permita ejercer su profesión á los intrusos curan
deros, n ú m . J2. 

Otra de la D i p u t a c i ó n provincial sobre suminis
tros y abono por el contratista Ceriola, n ú m . iS. 

Orden para ¡a fo rmación de la es tadís t ica , n. 17. 
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E l a y u n t a m i e n t o c o n s t i t u c i o n a l de Urebo cum

pliendo con lo mandado en e l decreto de la R e 
gencia provisional del Reino su fecha 7 de F e -
•brero ú l t i m o , hace saber á los hacendados foras
teros de su Jurisdicción !e presenten relacionéis 
exactas expresivas de sus bienes, industr ias oficios 
y utilidades anuales hasta el del que ri je, fir
madas por sí mismos, y sino saben por un testigo 
á su ruego; y no cumpliendo, ó si hay ocul tac ión 
de bienes ó utilidades en aquellas, serán responsa
bles á lo que se manda en los a r t í cu los 5. 0 y i o 
de d i c h o decreto. Utebo / . 0 de Marzo de 7 8 4 1 . 

Para poder cumpli r este Ayun tamien to á lo 
mandado por la Regencia provisional del Reino 
de 7 de Febrero p r ó x i m o pasado, se hace del t o 
do p rec i só , que todos los terratenientes del mismo 
que se hallan en Zaragoza, Pastriz y M i f a f a í f n 
presenten en la secretaría del Ayuntamiento hasta 
el 15 del corriente una re lación de las fincas y 
utilidades que cada uno posee en dicho pueblo, 
pues de no hacerlo asi l o verificará á sus espensas. 
Puebla de Alf inden / . 0 de Marzo de 184/. 

Todos ¡os terratenientes de ¡a ciudad de Borj'a, 
p r e sen ta rán hasta el dia í ; de los corrientes al M . 

I . Ayun tamien to de la misma, ¡a re lación de b i e 
nes y utilidades que estos les producen según d i s 
pone el a r t í cu lo / . 0 de! decreto de la Regencia 
provisional del Reino inserto en el Bole t ín oficial 
n ú m e r o 17 de este año con arreglo a l modelo n ú 
mero r . 0 que le a c o m p a ñ a bajo las penas que 
aquel establece. 

La condufa de m é d i c o de A g u i i o n con su anejo de 
Tosos se halla vacante, su d o t a c i ó n es 4964 rs. y 6 ca
híces ds t r igo puro , pagados en granos á precios cor
rientes en S. M i g u e l de Setiembre por sus A y u n t a m i e n -
í o s , los aspirantes d i r i g i r á n sus solicitudes francas de
p o n e a i Secretario de A g u i i o n po r todo el presente raes 
que se p r o v e e r á . 

E m p r e s a de l a f á b r i c a de tegidos de sedas y es tam
pados de D . J u a n F r a n c i s c o C l a r a c y c o m p a ñ í a 

en Z a r a g o z a . 
Con este t í t u l o se ha formado en esta capi tal una so

ciedad, cuyo p r i n c i p a l obgeto es fomentar ía industr ia de 
una de ias mas preciosa» cosechas de este Re ino , estable-
c i á n d o s e la f áb r i ca en el Ex-monaster io de la Cartuja 
al ta , á dos , horas de distancia de esta c iudad , y en ia de
liciosa y fé r t i l c a m p i ñ a de ¡a izquierda del Gal lego, 

L a laboriosidad reconocida del Direc tor da esta f á b r i -
«a O. Juan Francisco Clarac, su acreditada intel igencia 
y habi l idad , y el esmero de todos los sdcios en p rocura r 
se las m á q u i n a s y d e m á s auxi l ios necesarios para sus ade
lantos; los fondos suficientes con que cuenta la Empresa, 
y la p r o t e c c i ó n que es de alcanzar de u n gobierno justo 
é i lus t rado, hacen esperar con alguna confianza qué la 
nueva f áb r i ca s e r á una de las que mas directamente ha
gan prosperar nuestra d e c a í d a industria , y estimule á 
otros ensayos de otros ramos no menos ú t i l es que atiinen-
tando la riqueza de nuestro pais , adelanten t a m b i é n su 
c ib i l i z ac ion . 

Como medio de conseguir esta ventaja se ha propues
to la soeiedad ocupar cuantos brazos pueda, y por u n 
efecto de afecc ión al pais , ha dispuesto que en lo posi
ble todos los empleados y operarios de dicha fáb r i ca sean 
aragoneses. 

L a clase de labores, á que d á lugar ia ' f ab r i c ac ión da 
Seda y estampados ofrece á ia K m presa ¡a satisfacdion de 
poder emplear j ó v e n e s de ambos sesos, que tal vez hoy 
no tengan de que ocuparsej y como el mecanismo y t r i -

bial idad de aquelfas labores se acomoden mejor al getiie 
y costumbres de una muger, t e n d r á que ser mayor el 
n ú m e r o de estas que el de varones, y aun entre estos 
o b t e n d r á n preferencia ios que sean h u é r f a n o s para acu
d i r po r este medio á socorrer la mayor desgracia. 

, E n tai concepto esta Empresa no tiene inconvenienfe 
en anunciarse ai p ú b l i c o con la seguridad de alcanzar 
la p ro t ecc ión que del mismo cree merecer, y como una 
prueba de esta misma confianza se dir ige á ios s e ñ o r e s 
Alcaldes constitucionales de esta provincia espejando de 
su patriotismo y filantropía que i n v i t e n a' los j ó v e n e s de 
ambos sexos á que se suscriban para entrar de operarios 
« « esta fábr i ca , a s e g u r á n d o l e s que s e r á n bien tratados 
en todos conceptos, mediante las oportunas disposiciones 
que al efecto ha tomado la empresa. 

Para que esta no se perjudique reuniendo tai vez ma
y o r n ú m e r o de los operarios que necesite, espera que 
los señores Alcaldes t e n d r á n la d i g n a c i ó n de avisar á ¡a 
misnia antes de r emi t i r l e los j ó v e n e s que se suscriban, e l 
nii iü. : o y clase de ios que sean, á fin de contestarles i n -
media íErnente p id iendo aquellos que pueda ocupar en su 
establecimiento. 

Las condiciones bajo las que se a d m i t i r á n operarios de 
ambos sexos en la citada fábr ica son las siguientes: 

i .a E n t r a r á n con la ob l igac ión indispensable de per
manecer seis años consecutivos, sin poder salir en todo 
este tiempo por mot ivo n i pretesto alguno, á menos de 
que justamente sea po r queja de faltarles algo de l o p r o 
met ido. 

4.a Para hacerles conocer el trato y o c u p a c i ó n que 
se les d a r á , se e n t e n d e r á por prueba ios quince p r i m e 
ros d ías de su entrada, y pasados estos, q u e d a r á n sujetos 
á permanecer dichos seis años bajo el sistema y regla
mento que se les h a b r á hecho conocer en los citados 
quince días de prueba, asi como d e b e r á n retirarse s in 
queja aquellos que por su d i spos i c ión física ó mora l n o 
sean á gusto de! D i r ec to r . 

3. a S e r á n alimentados sanos y enfermos, y seles labara 
y r e m e n d a r á la ropa. Los comestibles s e r á n como es regular 
buenos y sanos, lo mismo ¡as habitaciones, camas sobre ta
blados, con sus correspondientes s á b a n a s , mantas y ca
bezales y los enfermos se p a s a r á n á ios respectivos salo
nes de e n f e r m e r í a donde s e r á n bien asistidos, habiendo 
facultativos conducidos que los v i s i t a r á n , a d m i n i s t r á n 
doseles los medicamentos necesarios, por manera, qua 
solo se les saca rá del Establecimiento cuando se reco
nozcan las enfermedades por contagiosas ó c r ó n i c a s , y en 
estos casos s e r á n trasladados al hospital general de esta 
ciudad con el cuidado que corresponde. 

4. a Se les a b o n a r á por via de salario á saber; i t a 
rs . al fin del p r imer a ñ o , 180 rs. ai conclui r e! segun
do, 240 rs, al te rminar cada uno de ios tercero, cuarto 
y quin to , y ¿60 rs. al sexto, es decir ai conc lu i r el t é r 
m i n o de su compromiso, pues finado éste se les d a r á e l 
t í t u l o de oficiales ú oficialas, y t r a t a r á n convencional-
mente, 

5. a N o se a d m i t i r á n operarios de ambos sexos que 
tengan menor edad de ¡4 a ñ o s , pero no se r e p a r a r á en 
que sean de mayor t iempo. 

6. a E l c a p e l l á n del Establecimiento se o c u p a r á u n á 
hora en cada dia en dar lección da e n s e ñ a r á leer y es
c r i b i r á ios varones; y ia maestra costurera encargada a l 
mismo tiempo del buen orden y compostura de ias m u 
gares, d e s t i n a r á t a m b i é n otra hora para e n s e ñ a r l e s á 
coser. 

Los aviaos 6 comunicaciones se d i r i g i r á n bajo sobre a l 
Sr. Admin i s t r ado r de ia empresa de la f áb r i ca de te
j i dos de seda y estampados de D . Francisco Clarac y 
c o m p a ñ í a en Zaragoza. 
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